
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias

REDUCCIÓN DE JORNADA PARA MAYORES DE 55 AÑOS
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su Capítulo IV, una serie de medidas destinadas al reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado. En concreto, el artículo 105.2 letra e) dispone que corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de centros públicos, la adopción de medidas que favorezcan “la reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo soliciten…)

Desde esta Junta de Personal se ha reivindicado reiteradamente a la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias la negociación de la medida de reducir la Jornada Laboral, sin merma económica, a aquellos Docentes Asturianos mayores de 55 años que lo soliciten. 

Muchas Comunidades Autónomas han regulado y desarrollado ya la reducción de jornada lectiva para los funcionarios docentes mayores de 55 años y llevan años aplicándola con notable éxito en Andalucía, Cataluña, Madrid, Extremadura, Navarra, Cantabria, Aragón, Castilla-La Mancha…

La iniciativa es aún más necesaria, si cabe, en un momento en el que se liquida la jubilación anticipada para el profesorado con 60 años de edad y 30 de servicios.

La adopción de esta medida generaría, necesariamente, la mejora de las condiciones laborales y psicosociales del colectivo de Docentes así como su calidad de vida. 

Por todo ello, que esta Junta de Personal Docente no Universitario, RESUELVE:

· Denunciar la discriminación que sufre el profesorado asturiano, que sigue esperando por el desarrollo legislativo previsto en la LOE en su Capítulo IV “Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado”, Artículo 105, letra e), para la reducción de jornada lectiva a partir de los 55 años.

· Exigir a la Administración Educativa Asturiana la negociación urgente de esta reivindicación sin que conlleve merma retributiva, a aquellos Docentes Asturianos mayores de 55 años que lo soliciten.  

Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Llanes, a 9 de mayo de 2011
Junta de Personal Docente de Centros no Universitarios de Asturias
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